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CCCOOO MMM UUU NNNIII CCCAAADDD OOO    DDD EEE    PPPRRR EEE NNNSSS AAA   

   

FARMACIA ORDENA LA RETIRADA DE LA CAMPAÑA HECHA POR EL 
COLEGIO DE DENTISTAS CONTRA LOS PROTÉSICOS DENTALES EN LOS 

CENTROS DE SALUD 

Los carteles dan por hecho que los protésicos dentales cometen delitos de 
intrusismo y el Colegio de Protésicos ha solicitado su retirada por considerar que 

atenta contra la imagen del colectivo   

La dirección General de Farmacia ha ordenado la retirada de los carteles confeccionados 
por el Colegio de Dentistas de Murcia con el eslogan “No se deje engañar. Un protésico no 
es un dentista” expuestos en las salas de espera de los centros de salud de la región, puesto 
que atentan contra la dignidad de los protésicos dentales. 

Esta decisión ha sido motivada por una petición expresa del Colegio de Protésicos Dentales 
y de la Asociación Nacional de Protésicos Dentales Autónomos (ANPRODENTA) al director 
general de Farmacia, José Antonio Córdoba, puesto que, para la presidenta de ambas 
organizaciones, Carmen Cano, “es una campaña que menoscaba la imagen de nuestro 
colectivo y confunde a los pacientes”.  

El contenido de los carteles da por hecho que los protésicos dentales suelen realizar actos 
que no están entre sus competencias y que pueden conformar “un delito de intrusismo”.  

Para la presidenta de los protésicos es “inadmisible que el Colegio de Dentistas generalice 
de esta forma y que esté intentando crear una alarma entre los pacientes, ya que el 
intrusismo profesional es algo que, afortunadamente, se da en muy pocos casos y en todas 
las profesiones, y desde nuestro Colegio se trabaja activamente para acabar con él, igual 
que el Colegio de Dentistas controla a quienes se hacen pasar por falsos odontólogos 
poniendo en peligro la salud de los pacientes”. 

“Aplaudimos la orden de la Dirección General de Farmacia de quitar estos carteles, puesto 
que la Administración debe encargarse de velar tanto por los pacientes como por los 
profesionales sanitarios y, aunque los protésicos dentales somos un colectivo muy 
desconocido, somos los encargados de que muchos millones de personas en nuestro país 
puedan comer y puedan tener una buena estética dental”, concluye. 
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